
Acta De Votación

Poder Judicial

Sala Constitucional

Miércoles 8 de octubre de 2025

En San José, a las once horas con cinco minutos del ocho de octubre del dos mil veinticinco, se inició la votación  

de la Sala Constitucional,  conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside),  Fernando Cruz 

Castro, Paul Rueda Leal, Luis Fdo. Salazar Alvarado, Jorge Araya García, Anamari Garro Vargas e Ingrid Hess Herrera.

El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto

24-034856-0007-CO 2025032735 RECURSO 
DE AMPARO

Se reitera a Guillermo Alberto Porras Marín, en su condición de jefe 
administrativo de la Sucursal de Alajuela de la Caja Costarricense de 
Seguro Social, o a quien ocupe su cargo, el cumplimiento inmediato a 
lo  dispuesto por  esta Sala en la  sentencia No.  2025-002122 de las 
09:15 horas del 24 de enero de 2025. Lo anterior, bajo la advertencia 
de ordenar la apertura de un procedimiento administrativo disciplinario, 
con base en lo dispuesto el  artículo 53 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, en caso de no hacerlo y, además, testimoniar piezas al 
Ministerio Público conforme lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley de 
la  Jurisdicción  Constitucional.  Notifíquese  en  forma  personal  a 
Guillermo Alberto Porras Marín, en su condición de jefe administrativo 
de la Sucursal de Alajuela de la Caja Costarricense de Seguro Social, o 
a quien ocupe su cargo.

25-007368-0007-CO 2025032736 RECURSO 
DE AMPARO

Se acoge la gestión formulada. Se reitera al  Dr.  Guillermo Mendieta 
Ramírez, en su condición de director general a. i., y al Dr. Juan Pablo 
Murillo Ortiz, en su carácter de jefe a. i. de la Sección de Cirugía y de la 
Especialidad  de  Ortopedia,  ambos  funcionarios  del  Hospital  Dr. 
Maximiliano  Peralta  Jiménez,  o  a  quienes  ocupen  sus  cargos,  el 
cumplimiento de lo dispuesto en la sentencia Nº 2025009738 de las 
09:15 horas del 28 de marzo de 2025. En este sentido, se reitera que, 
si fuere necesario, deberán coordinar con otro centro médico que tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden  impartida  en  dicho  fallo.  Lo  anterior,  bajo  la  advertencia  de 
ordenar  la  apertura  de  un  procedimiento  administrativo  disciplinario, 
con base en lo dispuesto el  artículo 53 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, en caso de no hacerlo y, además, testimoniar piezas al 
Ministerio Público conforme lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional. Notifíquese.

25-012138-0007-CO 2025032737 RECURSO 
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada. Se ordena el desglose del escrito 
presentado  por  la  recurrente  el  02  de  octubre  de  2025,  previa 
certificación que deberá dejarse en autos, para que se tramite como un 
asunto nuevo. Notifíquese.-

25-016333-0007-CO 2025032738 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara no ha lugar a la gestión formulada.

25-016748-0007-CO 2025032739 RECURSO 
DE AMPARO

Se acoge la  gestión de desobediencia  formulada.  Se le  reitera,  por 
segunda  ocasión,  a  Julio  Barrantes  Zamora,  en  su  condición  de 
Director  a.i.  en  la  Dirección  de  Gestión  del  Talento  Humano  del 
Ministerio  de  Educación  Pública,  o  a  quien  ejerza  tal  cargo,  que 
proceda de inmediato al cumplimiento de lo dispuesto en la Sentencia 
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N°  2025-20690  de  las  9:20  horas  de  4  de  julio  de  2025,  bajo  la 
advertencia de testimoniar piezas al Ministerio Público y ordenarse la 
apertura  de  un  procedimiento  administrativo  en  su  contra  si  no  lo 
hiciere.  Notifíquese,  EN  FORMA  PERSONAL,  a  Julio  Barrantes 
Zamora, en su condición de Director a.i. en la Dirección de Gestión del 
Talento Humano del Ministerio de Educación Pública, o a quien ejerza 
tal cargo.-

25-017346-0007-CO 2025032740 RECURSO 
DE AMPARO

Se  reitera,  por  segunda  ocasión,  a  Yaxinia  Díaz  Mendoza,  en  su 
condición de Directora de Gestión del Talento Humano del Ministerio de 
Educación Pública,  el  cumplimiento  inmediato  de lo  dispuesto  en la 
Sentencia N° 2025-020760 de las 09:20 horas del 04 de julio de 2025, 
bajo la advertencia de ordenar el testimonio de piezas ante el Ministerio 
Público  por  el  delito  previsto  en  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional. En cuanto a la solicitud de ampliación del 
plazo otorgado, no ha lugar la gestión formulada. Notifíquese a Yaxinia 
Díaz Mendoza, en su condición de Directora de Gestión del Talento 
Humano  del  Ministerio  de  Educación  Pública,  EN  FORMA 
PERSONAL.-

25-017601-0007-CO 2025032741 RECURSO 
DE AMPARO

Se prorroga el  plazo de cumplimiento ordenado en la sentencia No. 
2025021078 de las 09:20 horas del 08 de julio de 2025, por un mes, 
contado  a  partir  de  la  notificación  de  la  presente  resolución. 
Notifíquese.-

25-020646-0007-CO 2025032742 RECURSO 
DE AMPARO

Se acoge la gestión de inejecución presentada por la recurrente. Se 
reitera  a  Yaxinia  Díaz  Mendoza,  en  su  condición  de  Directora  de 
Gestión del  Talento Humano del  Ministerio de Educación Pública,  el 
cumplimiento  inmediato  de  lo  dispuesto  en  la  sentencia  No.  2025-
025013 de las 09:20 horas del 08 de agosto de 2025. Lo anterior, bajo 
la  advertencia  de  ordenarse  la  apertura  de  un  procedimiento 
administrativo y testimoniar piezas al Ministerio Público en su contra si 
no lo hiciere, con base en lo dispuesto en los artículos 53 y 71 de la Ley 
de  la  Jurisdicción  Constitucional.  De conformidad con el  artículo  19 
inciso  c)  de  la  Ley  de  Notificaciones  Judiciales,  notifíquese  esta 
resolución interlocutoria, en forma personal, a Yaxinia Díaz Mendoza, 
en  su  condición  de  Directora  de  Gestión  del  Talento  Humano  del 
Ministerio de Educación Pública o a quien ocupe ese cargo, para los 
efectos advertidos en el considerando III. Notifíquese.

25-021519-0007-CO 2025032743 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena al Dr. Adolfo Rodríguez 
Cheung, en su calidad de director médico de la Clínica Oftalmológica 
de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a quien ocupe su cargo, 
que adopte las previsiones necesarias para que la cita de valoración 
programada para el 25 de octubre de 2025 efectivamente tenga lugar 
en esa fecha y, de confirmarse la necesidad de realizar la cirugía que 
había sido ordenada desde el  04 de junio de 2025,  se le practique 
dicha  intervención  quirúrgica  a  la  persona  amparada  en  el  término 
improrrogable de UN MES, contado a partir de la fecha en que la cita 
de valoración tenga lugar,  siempre y cuando no existan razones de 
orden  médico  que  lo  desaconsejen.  Para  ello,  si  fuere  necesario, 
deberá coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de 
espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Se 
le advierte a dicha Autoridad, o a quien ocupe su cargo, que de no 
acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y, que de 
conformidad con el  artículo  71 de la  Ley de esta jurisdicción,  se le 
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días 
multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, 
dictada en un recurso de amparo y  no la  cumpliere o no la  hiciere 
cumplir,  siempre que el  delito  no esté más gravemente penado.  Se 
condena  a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base 
a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de 
lo contencioso administrativo. Notifíquese.

25-021645-0007-CO 2025032744 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara  parcialmente CON LUGAR el  recurso,  únicamente en lo 
relativo a la interrupción del contacto familiar entre el tutelado y sus 
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parientes menores de edad. Se le ordena a Heriberto Álvarez Cantón, 
en su calidad de director del Centro Nacional de Atención Específica, o 
a  quien  actualmente  ocupe  ese  cargo,  que  adopte  las  medidas 
necesarias, dentro del plazo estipulado en el transitorio I de la adición y 
especificación  a  la  directriz  N°  DVJ-009-04-2025 del  7  de  mayo de 
2025, para que de manera efectiva y adecuada se ponga en práctica lo 
establecido en el artículo 2 del capítulo I de tal normativa, en lo referido 
a  la  regulación  del  contacto  de  niñas,  niños  y  adolescentes  con 
personas privadas de libertad ubicadas en Circuitos de Alta Contención 
del Sistema Penitenciario Nacional, se valore la procedencia o no de la 
visita  presencial  de  los  menores  [NOMBRE  001],  [NOMBRE  002], 
[NOMBRE 003] y [NOMBRE 004] y se le notifique lo correspondiente al 
justiciable. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. Se advierte a la 
Autoridad recurrida que, de conformidad con el artículo 71 de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente  penado.  Se  condena  al  Estado  al  pago  de  las  costas, 
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a la 
presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en  ejecución  de 
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.

25-022012-0007-CO 2025032745 RECURSO 
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión de adición y aclaración formulada por la parte 
recurrente. Notifíquese.

25-025235-0007-CO 2025032746 ACCIÓN DE 
INCONSTITU
CIONALIDAD

No ha lugar a la gestión formulada. La magistrada Garro Vargas pone 
nota.

25-026091-0007-CO 2025032747 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Anner  Angulo  Leiva, 
Director General y a Silvia Ruiz Marchena, Jefe del Servicio de Cirugía, 
ambos del Hospital de La Anexión, o a quienes ocupen esos cargos, 
que lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de 
sus  competencias,  para  que a  [NOMBRE 001],  cédula  de  identidad 
[VALOR 001], se le practique la cirugía que requiere, dentro del plazo 
máximo  de  UN MES,  contado  a  partir  de  la  comunicación  de  esta 
sentencia, si otra causa médica no lo impide y bajo supervisión de su 
médico tratante. Se les advierte a los recurridos que, de conformidad 
con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien recibiere  una orden que deba 
cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada en un recurso de amparo,  y  no la 
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios  causados  con  los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado 
Castillo  Víquez  y  la  Magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El 
Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

25-026236-0007-CO 2025032748 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

25-026362-0007-CO 2025032749 RECURSO 
DE AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso:  a)  en  aplicación  del 
artículo 52 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, con condenatoria 
al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados, por la demora 
del Hospital San Rafael de Alajuela en asignar la cita en la Especialidad 
de Cardiología; b) respecto del Centro Nacional de Atención Específica 
y la Clínica La Reforma, por no coordinar la reprogramación de la salida 
médica del tutelado, ante la imposibilidad de ejecutarla el 4 de junio de 
2025; y c) por la falta de respuesta de un extremo de la nota enviada 
por el recurrente a la Clínica La Reforma el 2 de abril  de 2025, así 
como  del  correo  electrónico  enviado  por  la  recurrente  al  Centro 
Nacional de Atención Específica, el 18 de junio de 2025. Se ordena a 
Karen  Rodríguez  Segura  y  a  Karla  Solís  Mora,  en  sus  calidades 
respectivas  de  Directora  General  y  Jefa  del  Servicio  de  Medicina, 
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ambas del Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes en sus lugares 
ocupen esos cargos, que lleven a cabo todas las actuaciones que estén 
dentro del ámbito de sus competencias y coordinen lo pertinente para 
que: a) el tutelado sea valorado en la cita programada para el 17 de 
octubre  de  2025;  y  b)  se  informe  al  Centro  Nacional  de  Atención 
Específica y a la Clínica La Reforma, la fecha en la cual se llevará a 
cabo la cita. Se ordena a Heriberto Álvarez Cantón y a Rafael González 
Cortés, en sus calidades respectivas de Director del Centro Nacional de 
Atención Específica y Director Médico de la Clínica La Reforma, o a 
quienes en sus lugares ocupen esos cargos, que lleven a cabo todas 
las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias y 
coordinen  lo  pertinente  para  que  dentro  del  plazo  de  DIEZ  DÍAS, 
contado a partir  de la  notificación de esta sentencia se responda a 
cabalidad,  de forma completa  y  por  escrito:  a)  el  correo electrónico 
enviado por la recurrente el 18 de junio de 2025, a la Dirección del 
Centro Nacional de Atención Específica; y b) el extremo restante de la 
misiva remitida por el tutelado el 2 de abril  de 2025, a la Clínica La 
Reforma. Se ordena a Heriberto Álvarez Cantón y a Rafael González 
Cortés, en sus calidades respectivas de Director del Centro Nacional de 
Atención Específica y Director Médico de la Clínica La Reforma, o a 
quienes en sus lugares ocupen esos cargos, que lleven a cabo todas 
las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias y 
coordinen lo pertinente para que dentro del plazo de UN MES, contado 
a partir de la notificación de esta sentencia, en caso de que proceda de 
conformidad con la normativa infraconstitucional aplicable, se tramite la 
reprogramación de la salida médica a favor del tutelado, y se ejecute, 
garantizando siempre la seguridad y la no evasión de la justicia, así 
como salvaguardando la integridad y vida del amparado. Se condena al 
Estado y a la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS) al pago de 
las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
sentencia  de  lo  contencioso administrativo.  Los  magistrados  Castillo 
Víquez, Araya García, y la magistrada Hess Herrera consignan nota. El 
magistrado Rueda Leal consigna nota. El magistrado Salazar Alvarado 
da razones diferentes en relación con la condenatoria en costas, daños 
y  perjuicios.  La  magistrada Garro  Vargas,  da  razones diferentes  en 
cuanto a la condenatoria en costas, daños y perjuicios. En lo demás se 
declara sin lugar el recurso. Tomen nota Heriberto Álvarez Cantón y 
Rafael González Cortés, en sus calidades respectivas de Director del 
Centro Nacional de Atención Específica y Director Médico de la Clínica 
La  Reforma,  o  quienes  en  sus  lugares  ocupen  esos  cargos,  de  lo 
indicado en el considerando VII de esta sentencia. Notifíquese.-

25-026369-0007-CO 2025032750 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Alexander Sánchez Cabo 
y a Ricardo Pérez Gómez, en sus calidades respectivas de Gerente 
Médico  a.i.  y  Coordinador  del  Comité  Central  de  Farmacoterapia, 
ambos de la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS), o a quienes 
en sus lugares ocupen esos cargos, que ejecuten todas las actuaciones 
que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias  y  coordinen  lo 
necesario para que DE INMEDIATO, se suministre a la amparada el 
tratamiento prescrito (Venetoclax), en la dosis, bajo las condiciones, y 
por  el  plazo  definidos  por  su  médico  (a)  tratante,  bajo  la  entera 
responsabilidad  y  supervisión  de  éste  (a),  siempre  que  por  una 
variación de las circunstancias médicas de la paciente, no requiera otro 
tipo  de  atención.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional  se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo 
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de 
Seguro  Social  (CCSS),  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios 
ocasionados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los 
que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso 
administrativo. Notifíquese.-
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25-026742-0007-CO 2025032751 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Daver Vidal Romero, en 
su condición de director médico del Hospital Tony Facio Castro, o a 
quien en su lugar ocupe el cargo, que gire las órdenes pertinentes y 
lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de su 
competencia,  para  que  la  atención  médica  que  requiere  la  parte 
amparada se lleve a cabo en la fecha señalada por ese centro médico 
con ocasión de este recurso,  sea,  el  20 de octubre de 2025,  en la 
Especialidad de  Dermatología  accionada,  tal  y  como fue  informado. 
Además, para que dentro del plazo UN MES, contado a partir  de la 
notificación de la presente sentencia, la parte amparada sea valorada 
en las Especialidades de Geriatría y Gastroenterología recurridas y se 
determine el tratamiento a seguir, según el criterio del médico tratante. 
Se advierte a la autoridad recurrida, o a quien ocupe su cargo, que, de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo, 
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados 
con los  hechos que sirven de base a  esta  declaratoria,  los  que se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
El magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

25-027019-0007-CO 2025032752 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se ordena a TANIA JIMÉNEZ UMAÑA en calidad de 
directora general a.i., y a HARVIN VILLALOBOS NÚÑEZ, en calidad de 
jefe  del  Servicio  de  Ortopedia,  ambos  funcionarios  del  Hospital  Dr. 
Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes en sus lugares ocupen 
dichos cargos, que dispongan de todo lo necesario dentro del ámbito 
de  sus  competencias,  para  que,  tal  y  como  se  manifestó  bajo 
juramento,  a la tutelada se le realice la cita de valoración, el  06 de 
enero  de  2026,  y  se  disponga  el  tratamiento  correspondiente.  Se 
advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad a lo establecido 
por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se 
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días 
multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, 
dictada en un recurso de amparo y  no la  cumpliere o no la  hiciere 
cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  El 
magistrado Rueda Leal consigna nota. El magistrado Salazar Alvarado 
salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños, 
perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente el 
voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  la 
condenatoria en costas.-

25-027079-0007-CO 2025032753 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

25-027208-0007-CO 2025032754 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente en cuanto a 
la  cirugía.  Se  le  ordena  a  Tania  Jiménez  Umaña  y  a  Juan  José 
Meléndez Lugo, bajo ese mismo orden Directora General a.i. y Jefe del 
Servicio  de  Cirugía  General,  ambos  del  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel 
Calderón Guardia, o a quienes en sus lugares ocupen dichos cargos, 
que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones 
que estén dentro del ámbito de sus competencias para que, dentro del 
plazo de TRES MESES,  contado a  partir  de la  notificación de esta 
Sentencia, se le realice la cirugía pendiente a la tutelada bajo estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre que una 
variación  de  las  circunstancias  médicas  no  requiera  otro  tipo  de 
atención.  Asimismo,  deberán  comunicarle  la  fecha  y  hora  de  tal 
intervención, así como los requisitos preoperatorios establecidos para 
tales  efectos.  Además,  de  ser  necesario,  deberá  coordinarse  su 
atención médica con otro centro hospitalario que tenga disponibilidad 
de  espacios.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
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años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo 
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados 
con los  hechos que sirven de base a  esta  declaratoria,  los  que se 
liquidarán en ejecución de Sentencia de lo contencioso administrativo. 
En cuanto a lo demás, se declara sin lugar el recurso. El magistrado 
Castillo  Víquez  y  la  magistrada  Garro  Vargas  consignan  nota.  El 
magistrado Rueda Leal consigna nota.-

25-027383-0007-CO 2025032755 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y 
perjuicios, pero no en costas.-

25-027491-0007-CO 2025032756 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, con base en lo dispuesto 
por el artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, 
sin especial condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena a 
Adolfo Rodríguez Cheung, en su condición de Director Médico de la 
Clínica Oftalmológica, o a quien ocupe el cargo, que gire las órdenes 
pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito de sus competencias para que, el 29 de octubre de 2025 (fecha 
programada con motivo de la notificación de la resolución de curso de 
este  amparo),  el  recurrente  sea  atendido  por  el  subespecialista  en 
córnea  de  la  Clínica  Oftalmológica.  Se  advierte  a  las  autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada dentro  de  un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  En  cuanto  a  las 
autoridades  del  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel  Calderón  Guardia  y  del 
Hospital México, se declara sin lugar el recurso. El Magistrado Rueda 
Leal pone nota. El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el 
voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La 
Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

25-027546-0007-CO 2025032757 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se ordena a María Eugenia Villalta Bonilla y a Jairo 
Villarreal Jaramillo, por su orden Directora General y Jefe del Servicio 
de Urología; ambos del Hospital San Juan de Dios, o a quienes ocupen 
dichos cargos, que dispongan lo necesario, dentro del ámbito de sus 
competencias, para que se mantenga la cita programada para el 23 de 
octubre de 2025 en el  Servicio de Urología de ese nosocomio y se 
determine  el  tratamiento  médico  a  seguir  para  el  manejo  de  la 
patología. Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad 
a  lo  establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien recibiere  una orden que deba 
cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  en  un  recurso  de  amparo  y  no  la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y 
perjuicios, pero no la condenatoria en costas.

25-027618-0007-CO 2025032758 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 
52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin especial 
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Karen 
Rodríguez Segura,  en su condición de directora general,  y a Carlos 
Alberto  Sheerin  Arrieta,  en  su  condición  de  jefe  del  Servicio  de 
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Medicina, Especialidad de Neurología, ambos del Hospital San Rafael 
de  Alajuela,  o  a  quienes  ocupen los  cargos,  que giren  las  órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito de sus competencias para que el menor amparado sea valorado 
el 17 de octubre de 2025 en el Servicio de Neurología del Hospital San 
Rafael de Alajuela, todo bajo estricta responsabilidad y supervisión de 
su médico tratante y siempre que una variación de las circunstancias 
médicas del paciente no requiera otro tipo de atención. Se advierte a 
las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por 
el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro  de  un  recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere 
cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  El 
magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado 
salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños, 
perjuicios y costas. La Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el 
voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. 
Notifíquese.-

25-027669-0007-CO 2025032759 RECURSO 
DE AMPARO

De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial 
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Douglas 
Montero Chacón, en su condición de Director General,  y a Salomón 
Ruiz Fernández, en su condición de Jefatura de Ortopedia, ambos del 
Hospital  México,  o  a quienes ejerzan esos cargos,  que adopten las 
medidas necesarias para garantizar que a la recurrente se le practique 
la cirugía que requiere dentro del término de tres meses posteriores a 
la notificación de esta sentencia; esto, bajo estricta responsabilidad y 
supervisión de su médico tratante, siempre que una variación de las 
circunstancias  médicas  no  contraindique  tal  intervención,  y  haya 
cumplido con todos los requerimientos preoperatorios. Se previene al 
recurrido  que,  de  conformidad  con  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se le impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  El 
Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños y 
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

25-027743-0007-CO 2025032760 RECURSO 
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  les  ordena  a  Randall  Álvarez 
Juárez,  en  su  condición  de  director  general  del  hospital  Monseñor 
Víctor Manuel Sanabria Jiménez, o a quien ocupe ese cargo, así como 
a quien se desempeñe como jefe  del  servicio  de Ortopedia  de ese 
nosocomio,  que de manera inmediata  giren las  órdenes necesarias, 
coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo  correspondiente  dentro  del 
ámbito de sus respectivas competencias, para que en el plazo máximo 
de  TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  este 
pronunciamiento,  se le practique a la amparada la cirugía objeto de 
este proceso. Todo lo anterior se ordena bajo estricta responsabilidad y 
supervisión  de  su  médico  tratante,  siempre  que  las  circunstancias 
médicas de la paciente no contraindiquen tal procedimiento y se hayan 
cumplido  todos  los  requerimientos  preoperatorios  e  institucionales. 
Asimismo, si fuere necesario, deberán coordinar con otro centro médico 
que  tenga  disponibilidad  de  espacios  o  pueda  coadyuvar  con  la 
ejecución  de  la  orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de 
la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se  impondrá  prisión  de  tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada dentro  de  un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
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Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia 
ante la  jurisdicción contencioso-administrativa.  El  magistrado Castillo 
Víquez y Garro Vargas ponen nota. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota. Notifíquese.

25-027778-0007-CO 2025032761 RECURSO 
DE AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en 
costas,  daños y  perjuicios.  El  Magistrado Rueda Leal  pone nota.  El 
Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y 
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

25-027784-0007-CO 2025032762 RECURSO 
DE AMPARO

Se corrige el error material contenido en la Sentencia N° 2025-031412 
de las 09:25 horas del 26 de septiembre de 2025, para que la parte 
dispositiva de la Sentencia, se lea de la siguiente manera: "Se declara 
sin  lugar  el  recurso.  Tomen  nota  las  autoridades  recurridas  de  lo 
indicado al final del considerando IV de esta sentencia”. En lo demás, 
se mantiene incólume la sentencia.-

25-027791-0007-CO 2025032763 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara parcialmente CON LUGAR el recurso, en relación con la cita 
agendada para el 1° de setiembre de 2026. Se ordena a la Dra. María 
Eugenia Villalta Bonilla, en su carácter de directora general, y al Dr. 
Jorge  Arauz  Chavarría,  en  su  carácter  de  Jefatura  del  Servicio  de 
Cardiología, ambos del Hospital San Juan de Dios, o a quienes ocupen 
sus cargos,  que adopten las  previsiones necesarias  para  que se le 
programe a la persona amparada una cita en Medicina Cardiología en 
el  término  improrrogable  de  TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la 
realización de la  cita  programada el  30 diciembre de 2025 para su 
segundo  estudio  de  ecocardiograma.  Asimismo,  si  fuere  necesario, 
deberán coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de 
espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. En 
lo  demás,  se declara  sin  lugar  el  recurso.  Se les  advierte  a  dichas 
Autoridades, o a quienes ocupen sus cargos, que de no acatar la orden 
dicha, incurrirán en el delito de desobediencia y, que de conformidad 
con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión 
de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo 
contencioso administrativo. Notifíquese.

25-027808-0007-CO 2025032764 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se le ordena a MARÍA 
EUGENIA VILLALTA BONILLA, en condición de directora general y a 
Eugenia María Cruz Harley, en su condición de Jefe del Servicio de 
Oftalmología,  ambas  del  Hospital  San  Juan  de  Dios,  o  a  quienes 
ocupen  dichos  cargos,  que,  dentro  del  plazo  de  VEINTICUATRO 
HORAS, contado a partir de la notificación de esta sentencia, giren las 
órdenes  y  realicen  las  gestiones  necesarias  para:  1.  Garantizar  la 
asignación  inmediata  de  citas  con  las  especialidades  de  Oncología 
Médica y Oncología Quirúrgica, en caso de que no se haya realizado. 
2.  Agilizar  todos  los  estudios  complementarios  (tomografías, 
laboratorios, etc.) que sean necesarios para la correcta estadificación 
de  la  enfermedad  del  recurrente,  priorizando  su  ejecución  en  los 
servicios correspondientes, de manera que estén todos listos dentro del 
plazo de QUINCE DÍAS,  contado a  partir  de la  notificación de esta 
sentencia. 3. Una vez completada la estadificación, los resultados de 
todos los estudios complementarios deberán ponerse a disposición del 
paciente y sus médicos tratantes, quienes en el plazo máximo de una 
semana  deberán  valorarlo  nuevamente  y  determinar  el  plan  de 
tratamiento definitivo (quirúrgico, médico, o combinado), y asegurar su 
inicio  sin  dilaciones  indebidas  e  injustificadas.  Se  advierte  a  las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
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artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro  de  un  recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere 
cumplir,  siempre que el  delito  no esté más gravemente penado.  Se 
condena  a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las 
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de 
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
sentencia de lo contencioso administrativo. El magistrado Rueda Leal 
consigna nota.-

25-027876-0007-CO 2025032765 RECURSO 
DE AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en 
costas,  daños  y  perjuicios.  Consecuentemente,  se  ordena  a  Daver 
Vidal  Romero, en su calidad de Director Médico y Francisco Muñoz 
Villalobos,  en  su  calidad  de  Jefatura  de  Cirugía  General,  ambos 
funcionarios del Hospital Dr. Tony Facio Castro, o a quienes ocupen 
esos  cargos,  que coordinen y  disponga lo  necesario  para  que a  la 
amparada  sea  valorada  en  la  especialidad  de  ginecología  el  24  de 
octubre  de  2025  fecha  indicada  a  esta  Sala-  todo  bajo  estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre que una 
variación de las circunstancias médicas del paciente no requiera otro 
tipo de atención. Se le previene a las autoridades recurridas que, de 
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo 
y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que el  delito  no 
estuviera  más  gravemente  penado.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado 
salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños, 
perjuicios y costas. La Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el 
voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. 
El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

25-027899-0007-CO 2025032766 RECURSO 
DE AMPARO

Archívese el expediente. Notifíquese.-

25-027914-0007-CO 2025032767 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se les ordena a José Miguel Villalobos Brenes, en 
su condición de director general del hospital de las Mujeres Dr. Adolfo 
Carit Eva, o a quien ocupe ese cargo, así como a quien se desempeñe 
en el puesto de jefe del servicio de Ginecología de ese nosocomio,  que 
de  manera  inmediata  giren  las  órdenes  necesarias,  coordinen  lo 
pertinente  y  dispongan lo  correspondiente  dentro  del  ámbito  de sus 
respectivas competencias, para asegurar que, el 26 DE DICIEMBRE 
DE 2025, fecha indicada en el  informe rendido, se le practique a la 
tutelada la cirugía objeto de este recurso, bajo estricta supervisión y 
responsabilidad de sus médicos tratantes, siempre que una variación 
en  las  condiciones  médicas  del  paciente  no  contraindique  tal 
intervención  y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos 
preoperatorios e institucionales. Asimismo, si fuere necesario, deberán 
coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de espacios 
o pueda coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Se advierte 
a las autoridades recurridas que, de conformidad con el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada dentro  de  un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda 
Leal pone nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el 
voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La 
magistrada Garro Vargas salva el voto y declara sin lugar el recurso. 
Notifíquese.

25-027931-0007-CO 2025032768 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  Se  les  ordena  a  Guillermo Mendieta  Ramírez  y 
Viviana  Aragón  Gómez,  cada  uno  en  su  condición  respectiva  de 
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director general y jefe del servicio de Radiología e Imágenes Médicas, 
ambos del hospital Dr. Max Peralta Jiménez, o a quienes ocupen tales 
cargos,  que  de  manera  inmediata  giren  las  órdenes  necesarias, 
coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo  correspondiente  dentro  del 
ámbito de sus competencias respectivas para asegurar que el 10 de 
noviembre 2025 se le practique a la amparada el ultrasonido prescrito. 
Asimismo, si fuere necesario, deberán coordinar con otro centro médico 
que  tenga  disponibilidad  de  espacios  o  pueda  coadyuvar  con  la 
ejecución  de  la  orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de 
la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se  impondrá  prisión  de  tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada dentro  de  un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda 
Leal pone nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el 
voto  y  disponen  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La 
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

25-027970-0007-CO 2025032769 RECURSO 
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Guillermo  Mendieta 
Ramírez y a Juan Pablo Murillo Ortiz, respectivamente, en su condición 
de Director General en ejercicio y de Jefe del Servicio de Cirugía y la 
Especialidad  de  Ortopedia,  ambos  del  Hospital  Dr.  Max  Peralta 
Jiménez o a quienes ocupen esos cargos, coordinar y disponer todas 
las  actuaciones  que  se  encuentren  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias, a fin de que a la amparada [NOMBRE 001]se le realice 
la cirugía prescrita dentro del plazo de tres meses, contado a partir de 
la  notificación  de  esta  sentencia,  si  otro  criterio  médico  no  lo 
desaconseja. Lo anterior bajo la responsabilidad de su médico tratante. 
Se advierte a los recurridos, o a quienes ocupen esos cargos, que, de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo, 
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con 
los hechos que sirven de base a la presente declaratoria, los cuales se 
liquidarán en el proceso de ejecución de sentencia de lo contencioso 
administrativo. El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

25-027977-0007-CO 2025032770 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se le ordena a Luis Diego Alfaro Fonseca  en su 
doble condición de Director General y Jefe del Servicio de Radiología 
del Hospital San Francisco de Asís, o a quienes en sus lugares ocupen 
dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas 
las actuaciones que estén dentro del ámbito de su competencia para 
que, en la fecha indicada, sea el 22 de octubre de 2025, se le realice el 
ultrasonido pendiente a la tutelada, tal como se indicó bajo juramento. 
Además, de ser necesario, deberá coordinarse su atención médica con 
otro  centro  hospitalario  que  tenga  disponibilidad  de  espacios.  Se 
advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien recibiere  una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y 
perjuicios, pero no en costas.-

25-027978-0007-CO 2025032771 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se ordena a Karen Rodríguez Segura, a Carolina 
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Chaves  Araya  y  a  Carlos  Alberto  Sheerin  Arrieta,  por  su  orden, 
directora general, jefe del Servicio de Radiología y jefe a.i. del Servicio 
de Medicina, todos del Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes 
ejerzan  tales  cargos,  tomar  las  medidas  correspondientes  y  en  el 
ámbito  de  sus  competencias  para  que,  tal  como  informaron  bajo 
juramento, el 29 de octubre de 2025, a la amparada se le practique la 
tomografía axial computarizada de tórax que requiere. Además, que el 
24 de diciembre de 2025, se le practique la valoración correspondiente. 
Lo  anterior,  bajo  la  advertencia  de  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, 
se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta 
días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer 
cumplir,  dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la 
hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. 
El magistrado Rueda Leal pone nota. El magistrado Salazar Alvarado 
salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños, 
perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente el 
voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en 
costas.-

25-028009-0007-CO 2025032772 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se les ordena a Carolina Chaves Araya y Melissa 
Jiménez Morales,  cada una en su respectiva  condición de directora 
general  a.  i.  y  jefa  del  servicio  de  Cirugía,  ambas del  hospital  San 
Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen esos cargos, que de manera 
inmediata  giren  las  órdenes  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y 
dispongan  lo  correspondiente  dentro  del  ámbito  de  sus  respectivas 
competencias, para que el 29 DE OCTUBRE DE 2025, fecha indicada 
en  el  informe rendido,  el  amparado  sea  valorado  en  el  servicio  de 
Cirugía y ahí se defina el plan médico por seguir. Asimismo, si fuere 
necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional  se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo 
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más  gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y disponen la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y 
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

25-028099-0007-CO 2025032773 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, sin especial condenatoria 
en costas, daños y perjuicios, únicamente en cuanto a la dilación en la 
atención médica. Se le ordena a Priscila Balmaceda Chaves y a Ivette 
García  la  Hoz,  bajo  ese  mismo orden Directora  General  y  Jefe  del 
Servicio de Ortopedia y Traumatología, ambos del Hospital San Vicente 
de Paúl, o a quienes en sus lugares ejerzan los cargos, que giren las 
órdenes pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones que estén 
dentro del ámbito de sus competencias, para que, en el plazo indicado, 
sea este el 23 de noviembre de 2025, se le realice la cita de valoración 
al tutelado y se determine el tratamiento a seguir, el cual deberá de 
realizarse  a  la  brevedad posible.  Asimismo,  deberán comunicarle  la 
hora  de  tal  cita.  Además,  de  ser  necesario,  deberá  coordinarse  su 
atención médica con otro centro hospitalario que tenga disponibilidad 
de  espacios.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo 
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. En cuanto al alegato de la cirugía, se declara 
sin  lugar  el  recurso.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El 
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magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y 
perjuicios, pero no en costas.-

25-028118-0007-CO 2025032774 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena al director médico y al jefe 
del  servicio  de  Oftalmología,  ambos  del  hospital  Monseñor  Víctor 
Manuel Sanabria Martínez, que de forma inmediata a la comunicación 
de  esta  resolución,  ejecuten  las  acciones  necesarias  para  que  la 
amparada  [NOMBRE  001],  cédula  de  identidad  [VALOR  001],  sea 
valorada en el servicio de Oftalmología dentro del plazo de UN MES, 
contado a partir de la comunicación de esta sentencia. Lo anterior, bajo 
el apercibimiento que con base en lo establecido en el artículo 71 de la 
Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres 
meses  a  dos  años,  o  de  veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quienes 
recibieren una orden que deban cumplir o hacer cumplir, dictada en un 
recurso de amparo y que no la cumplieren o no la hicieren cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la 
Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y 
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo 
contencioso  administrativo.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota. 
Notifíquese.-

25-028159-0007-CO 2025032775 RECURSO 
DE AMPARO

Estese  el  recurrente  a  lo  resuelto  por  esta  Sala  en  sentencia  N° 
2025032269 de las 09:20 horas del 3 de octubre de 2025.

25-028187-0007-CO 2025032776 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

25-028233-0007-CO 2025032777 RECURSO 
DE AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en 
costas,  daños  y  perjuicios.  Consecuentemente,  se  ordena  a  María 
Eugenia Villalta Bonilla,  Directora General  y a Giovanni  Sedó Mejía, 
Coordinador de la Unidad de Alergología, ambos del Hospital San Juan 
de  Dios,  o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que  giren  las  órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito  de  sus  competencias,  para  que  [NOMBRE  001],  cédula  de 
identidad  [VALOR  001],  sea  valorado  por  el  especialista  en 
Aleorgología, en la fecha indicada a esta Sala (17 de octubre de 2025), 
si  otra  causa  médica  no  lo  impide.  Se  le  previene  a  la  autoridad 
recurrida que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la 
Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada dentro  de  un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que  el  delito  no  estuviera  más  gravemente  penado.  El  Magistrado 
Rueda  Leal  pone  nota.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas. 
Notifíquese.-

25-028235-0007-CO 2025032778 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

25-028273-0007-CO 2025032779 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y disponen la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y 
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

25-028303-0007-CO 2025032780 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a María Eugenia Villalta 
Bonilla y a Roger Torres Cordero, en sus respectivas condiciones de 
director general y jefe del Servicio de Neurocirugía, ambos del Hospital 
San Juan de Dios, o a quienes en sus lugares ocupen el cargo, que 
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que 
estén  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias,  para  que  dentro  del 
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plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de la presente 
sentencia, a la parte amparada se le practique la cirugía prescrita que 
requiere; todo bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico 
tratante y siempre que una variación de las circunstancias médicas del 
paciente no requiera otro tipo de atención y haya cumplido con todos 
los  requerimientos  preoperatorios.  Asimismo,  si  fuere  necesario, 
deberán coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de 
espacios. Se advierte a la parte recurrida, o a quien ocupe su cargo, 
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo, 
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados 
con los  hechos que sirven de base a  esta  declaratoria,  los  que se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
El magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

25-028374-0007-CO 2025032781 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se le ordena a Daniel Abarca Hernández y a Silvia 
Alfaro  Vargas,  bajo  ese  mismo  orden  Director  General  y  Jefe  del 
Servicio de Cirugía, ambos del Hospital San Carlos, o a quienes en sus 
lugares  ocupen  dichos  cargos,  que  giren  las  órdenes  pertinentes  y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus 
competencias para que, en el plazo indicado, sea el 07 de noviembre 
de  2025,  se  le  realice  el  procedimiento  quirúrgico  pendiente  al 
amparado  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico 
tratante y siempre que una variación de las circunstancias médicas no 
requiera otro tipo de atención. Asimismo, deberán comunicarle la fecha 
y  hora  de  tal  intervención,  así  como  los  requisitos  preoperatorios 
establecidos  para  tales  efectos.  Además,  de  ser  necesario,  deberá 
coordinarse su atención médica con otro centro hospitalario que tenga 
disponibilidad  de  espacios.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas 
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71, de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo 
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal consigna nota. El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y 
perjuicios, pero no en costas.-

25-028376-0007-CO 2025032782 RECURSO 
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  quienes  ocupen  los 
cargos de directora general  y director médico,  ambos del  Centro de 
Atención Institucional Jorge Debravo, que giren las órdenes pertinentes 
y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de 
sus competencias para que, dentro del plazo de UN MES, contado a 
partir  de la notificación de la presente sentencia, al  recurrente se le 
realice la valoración que requiere en el Área de Salud del centro penal, 
se  le  brinde  el  tratamiento  médico  para  sus  padecimientos  y  se 
determine  la  necesidad  de  referirlo  donde  un  especialista  en 
neurología.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo 
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, 
daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base a 
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. El Magistrado Rueda Leal consigna nota. 
Notifíquese.-
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25-028383-0007-CO 2025032783 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

25-028392-0007-CO 2025032784 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

25-028411-0007-CO 2025032785 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. 

25-028418-0007-CO 2025032786 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Carlos Emilio Arguello 
Castro, Director General a.i., a Junior Jose Quesada Porras, Jefe del 
Servicio  de  Ortopedia  y  a  Jose  Miguel  Jimenez  Elizondo,  Jefe  del 
Servicio  de  Radiología,  todos  del  Hospital  Dr.  Fernando  Escalante 
Pradilla, o a quienes ocupen esos cargos, que lleven a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para 
que a [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], se le realicen 
los estudios radiológicos y sea valorado en el Servicio de Ortopedia, 
todo lo anterior dentro del plazo máximo de TRES MESES, contado a 
partir de la comunicación de esta sentencia, si otra causa médica no lo 
impide y bajo supervisión de su médico tratante. Se les advierte a los 
recurridos que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con 
los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

25-028455-0007-CO 2025032787 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. 

25-028501-0007-CO 2025032789 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Carlos Emilio Arguello 
Castro, en calidad de director general a.i., Junior José Quesada Porras, 
en calidad de jefe de Oftalmología, ambos del Hospital Dr. Fernando 
Escalante Pradilla o a quienes ocupen esos cargos, que de manera 
inmediata  giren  las  órdenes  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y 
dispongan  lo  correspondiente  dentro  del  ámbito  de  sus  respectivas 
competencias,  para que el  tutelado sea  valorado en el  Servicio de 
Oftalmología del hospital accionado en el plazo máximo de UN MES, 
contado a partir de la notificación de esta sentencia y se determine el 
tratamiento médico a seguir. Se advierte a las autoridades recurridas 
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional  se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo 
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los 
que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción 
contencioso-administrativa.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota. 
Notifíquese.

25-028539-0007-CO 2025032790 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

25-028591-0007-CO 2025032791 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 
52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin especial 
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Priscilla 
Balmaceda  Chaves  y  a  Jorge  Mario  Obando  Ramírez,  en  sus 
respectivas  condiciones  de  directora  general  y  jefa  del  Servicio  de 
Oftalmología y Optometría, ambos del Hospital San Vicente de Paúl, o 
a quienes ocupen tales cargos,  que giren las órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus 
competencias, para que la cita de valoración que requiere la amparada 
se lleve a cabo en la fecha señalada por el centro médico accionado, 
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con ocasión de este recurso, en la Especialidad de Optometría, sea, el 
03 de noviembre 2025, todo bajo estricta responsabilidad y supervisión 
de su médico tratante, siempre que una variación de las circunstancias 
médicas de la paciente no requiera otro tipo de atención. Se advierte a 
las  autoridades  recurridas,  o  a  quienes  ocupen  su  cargo,  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo, 
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más  gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y 
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

25-028615-0007-CO 2025032792 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara  con lugar  el  recurso.  Se les  ordena a  Douglas Montero 
Chacón  y  a  Flory  Morera  González,  cada  uno  en  su  condición 
respectiva de director general y jefa del servicio de Ginecología, ambos 
del hospital México, o a quienes ejerzan tales cargos, que de manera 
inmediata  giren  las  órdenes  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y 
dispongan  lo  correspondiente  dentro  del  ámbito  de  sus  respectivas 
competencias, para que en el plazo máximo de TRES MESES, contado 
a partir de la notificación de este pronunciamiento, se le practique a la 
amparada la cirugía objeto de este proceso. Todo lo anterior se ordena 
bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante, 
siempre  que  las  circunstancias  médicas  de  la  paciente  no 
contraindiquen  tal  procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los 
requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere 
necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional  se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo 
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los 
que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción 
contencioso-administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  Garro 
Vargas  ponen  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota. 
Notifíquese.

25-028642-0007-CO 2025032793 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Iliana  Musa  Mirabal, 
directora general  del  hospital  de Guápiles,  o  a quienes en su lugar 
ocupen dicho cargo, que de forma inmediata a la comunicación de esta 
resolución,  ejecuten  las  acciones  necesarias  para  que  al  amparado 
[NOMBRE 001],  cédula  de  identidad  [VALOR 001],  se  le  realice  la 
prueba de esfuerzo (ECOESTRES) y el electrocardiograma dentro del 
plazo de TRES MESES, contado a partir de la comunicación de esta 
sentencia. Lo  anterior,  bajo  el  apercibimiento  que  con  base  en  lo 
establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, 
se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta 
días multa, a quienes recibieren una orden que deban cumplir o hacer 
cumplir, dictada en un recurso de amparo y que no la cumplieren o no 
la  hicieren  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente 
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago 
de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven 
de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
sentencia de lo contencioso administrativo. El magistrado Rueda Leal 
pone nota. Notifíquese.-

25-028655-0007-CO 2025032794 RECURSO 
DE AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en 
costas, daños y perjuicios. Consecuentemente, se ordena a Guillermo 
Mendieta Ramirez, Director General a.i., y a Juan Pablo Murillo Ortiz, 
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Jefe a.i. de Sección de Cirugía y de la Especialidad de Urologia, ambos 
del Hospital Dr. Max Peralta Jiménez, o a quienes ocupen esos cargos, 
que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones 
que estén dentro del ámbito de sus competencias, para que [NOMBRE 
001] cédula de identidad [VALOR 001], sea valorada por el especialista 
en Urología,  en la fecha indicada a esta Sala (15 de noviembre de 
2025), si otra causa médica no lo impide. Se le previene a la autoridad 
recurrida que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la 
Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada dentro  de  un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que  el  delito  no  estuviera  más  gravemente  penado.  El  Magistrado 
Rueda  Leal  pone  nota.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas. 
Notifíquese.-

25-028660-0007-CO 2025032795 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 
52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin especial 
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Carolina 
Chaves Araya y a Cesar Chaves Alfaro, en sus respectivas condiciones 
de directora general y coordinadora del Servicio de Radiología, ambos 
del Hospital San Rafael, o a quienes en su lugar ocupen el cargo, que 
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que 
estén dentro del ámbito de sus competencias, para que el ultrasonido 
que requiere la amparada se lleve a cabo en la fecha señalada por ese 
centro médico con ocasión de este recurso, sea, el 06 de noviembre de 
2025, tal  y como fue informado, todo bajo estricta responsabilidad y 
supervisión de su médico tratante, siempre que una variación de las 
circunstancias médicas del paciente no requiera otro tipo de atención. 
Se advierte a las autoridades recurridas, o a quienes ocupen su cargo, 
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo, 
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más  gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y 
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

25-028674-0007-CO 2025032796 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a  MARÍA EUGENIA 
VILLALTA BONILLA, directora general y a Maureen Murillo Jiménez, 
jefe del Servicio de Cirugía General, ambas del Hospital San Juan de 
Dios  o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que  realicen  las  gestiones 
necesarias para que, en el plazo de UN MES, contado a partir de la 
notificación  de  esta  sentencia,  se  realicen  las  acciones  y 
coordinaciones necesarias para valorar al amparado en el servicio de 
cirugía  y  una  vez  realizada  dicha  valoración  se  determine  el 
procedimiento a seguir el cual deberá realizarse al MES siguiente, si 
otra causa médica no lo impide y bajo la responsabilidad del médico 
tratante.   Se advierte  que,  de conformidad con lo  establecido en el 
artículo  71 de la  Ley de la  Jurisdicción Constitucional,  se  impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en 
un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta 
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo 
contencioso administrativo. El magistrado Rueda Leal suscribe nota.

25-028683-0007-CO 2025032797 RECURSO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Tania Jiménez Umaña, en 
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DE AMPARO su condición de Directora General a.i., y a Ever Roy López Arias, en su 
condición  de  Jefe  del  Servicio  de  Urología,  ambos  del  Hospital  Dr. 
Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes ocupen tales cargos, que 
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que 
estén dentro del ámbito de sus competencias para que dentro del plazo 
no  mayor  a  UN  MES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta 
sentencia, se le practique a la parte amparada la cirugía que requiere; 
ello, bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante, 
siempre  que  una  variación  de  las  circunstancias  médicas  no 
contraindique  tal  intervención,  y  haya  cumplido  con  todos  los 
requerimientos preoperatorios. Se advierte a la autoridad recurrida que, 
de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional  se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo 
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los 
que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción 
contencioso administrativa. El Magistrado Castillo Víquez pone nota. El 
magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

25-028706-0007-CO 2025032798 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios.  Se les ordena a María Eugenia Villalta Bonilla y 
Ricardo Guerrero Lizano, cada uno en su respectiva condición directora 
general y jefe del servicio de Ortopedia, ambos del hospital San Juan 
de Dios, o a quienes ocupen esos cargos, que de manera inmediata 
giren las órdenes necesarias, coordinen lo pertinente y dispongan lo 
correspondiente dentro del  ámbito de sus respectivas competencias, 
para que el 11 DE NOVIEMBRE DE 2025, fecha indicada en el informe 
rendido, el amparado sea valorado en el servicio de Ortopedia y ahí se 
defina el plan médico por seguir. Asimismo, si fuere necesario, deberán 
coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de espacios 
o pueda coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Se advierte 
a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro  de  un  recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere 
cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  El 
magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado 
salva  parcialmente  el  voto  y  disponen  la  condenatoria  en  daños, 
perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente el 
voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. 
Notifíquese.

25-028710-0007-CO 2025032799 RECURSO 
DE AMPARO

De conformidad con lo  dispuesto  en  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se declara con lugar el recurso, sin especial 
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Carolina 
Chaves  Araya,  directora  general  a.i.  y  jefa  del  servicio  de 
Radiodiagnóstico  e  Imágenes  Médicas  del  hospital  San  Rafael  de 
Alajuela,  o  a  quienes  ocupen dichos  cargos,  que giren  las  órdenes 
pertinentes,  y  lleven  a  cabo  las  actuaciones  que  están  dentro  del 
ámbito de sus competencias, para que a la amparada [NOMBRE 001] 
cédula de identidad [VALOR 001], se le realice el ultrasonido de tiroides 
el  03  de  noviembre  de  2025,  fecha  dispuesta  con  ocasión  de  la 
notificación de la resolución de curso de este amparo. Se advierte a la 
autoridad recurrida que de conformidad con lo establecido en el artículo 
71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de 
tres  meses a  dos años,  o  de veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un 
recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el 
delito no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal pone 
nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y 
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada 
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Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en 
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

25-028715-0007-CO 2025032800 RECURSO 
DE AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en 
costas,  daños y  perjuicios.  El  Magistrado Rueda Leal  pone nota.  El 
Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y 
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

25-028742-0007-CO 2025032801 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Carlos Emilio Arguello 
Castro, Director General a.i. y a Junior Jose Quesada Porras, Jefe de 
Cirugía  General-Ortopedia-Neurocirugia,  ambos  del  Hospital  Dr. 
Fernando Escalante  Pradilla,  o  a  quienes  ocupen esos  cargos,  que 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus 
competencias, para que a [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 
001], se le practique la cirugía que requiere, dentro del plazo máximo 
de UN MES, contado a partir de la comunicación de esta sentencia, si 
otra  causa  médica  no  lo  impide  y  bajo  supervisión  de  su  médico 
tratante. Se les advierte a los recurridos que, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, 
se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta 
días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer 
cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere 
cumplir,  siempre que el  delito  no esté más gravemente penado.  Se 
condena  a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base 
a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de 
lo  contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
Magistrada Garro Vargas ponen nota. El Magistrado Rueda Leal pone 
nota. Notifíquese.

25-028771-0007-CO 2025032802 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Carolina Chaves Araya y 
Jeremías Sandí Delgado, por su orden directora general a.i. y jefe del 
Servicio de Oftalmología, ambos del Hospital San Rafael de Alajuela, o 
a quienes ocupen esos cargos,  que giren las órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus 
competencias para que, dentro del plazo de UN MES, contado a partir 
de la notificación de la presente sentencia, a la tutelada se le realice el 
tamizaje  de  catarata  que  requiere.  Se  advierte  a  las  autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada dentro  de  un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios  ocasionados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo 
contencioso  administrativo.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota. 
Notifíquese.-

25-028780-0007-CO 2025032803 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso; y, en consecuencia, se ordena a Daver 
Vidal Romero, en su condición de Director Médico del Hospital Dr. Tony 
Facio  Castro,  o  a  quien  ostente  el  cargo,  que  gire  las  órdenes 
pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito  de  sus  competencias  para  que,  dentro  del  plazo  de  TRES 
MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se brinde 
la atención requerida por el paciente en el Servicio de Oftalmología de 
ese nosocomio y se determine el tratamiento médico a seguir para el 
manejo  de  su  patología.  Asimismo,  si  fuere  necesario,  se  deberá 
coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de espacios 
o pueda coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Se advierte 
a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por 
el artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
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quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro  de  un  recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere 
cumplir,  siempre que el  delito  no esté más gravemente penado.  Se 
condena  a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las 
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de 
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
sentencia de lo contencioso administrativo. El magistrado Rueda Leal 
consigna nota.-

25-028806-0007-CO 2025032804 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios.  Se les ordena a María Eugenia Villalta Bonilla y 
Ricardo Guerrero Lizano, cada uno en su respectiva condición directora 
general  y jefe del  servicio de Ortopedia y Rehabilitación,  ambos del 
hospital San Juan de Dios, o a quienes ocupen esos cargos, que de 
manera inmediata giren las órdenes necesarias, coordinen lo pertinente 
y dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus respectivas 
competencias, para que el 15 DE ENERO DE 2026, fecha indicada en 
el  informe  rendido,  el  amparado  sea  valorado  en  el  servicio  de 
Rehabilitación y ahí se defina el plan médico por seguir. Asimismo, si 
fuere necesario, deberán coordinar con otro centro médico que tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional  se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo 
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más  gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y disponen la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y 
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

25-028830-0007-CO 2025032805 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso; y, en consecuencia, se ordena a María 
Eugenia Villalta Bonilla y a Eugenia María Cruz Harley, por su orden 
directora general y jefa del Servicio de Oftalmología, ambas del hospital 
San  Juan  de  Dios,  o  a  quienes  ostenten  los  cargos,  que  giren  las 
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén 
dentro del ámbito de sus competencias, para que, dentro del plazo de 
UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se valore 
a la tutelada en el Servicio de Cirugía de ese nosocomio y se determine 
el  tratamiento  médico  a  seguir  para  el  manejo  de  su  patología. 
Asimismo,  si  fuere  necesario,  se  deberá  coordinar  con  otro  centro 
médico que tenga disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la 
ejecución  de  la  orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71, de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada dentro  de  un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios  ocasionados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo 
contencioso administrativo. El magistrado Rueda Leal consigna nota.-

25-028850-0007-CO 2025032806 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

25-028857-0007-CO 2025032807 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara sin lugar el  recurso. El  magistrado Rueda Leal  consigna 
nota.

25-028864-0007-CO 2025032808 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Tania Jiménez Umaña y a 
Harvin Antonio Villalobos Núñez, respectivamente, en su condición de 
Directora  General  en  ejercicio  y  de  Jefe  interino  del  Servicio  de 
Ortopedia, ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia o a 
quienes  ocupen  esos  cargos,  coordinar  y  disponer  todas  las 
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actuaciones que se encuentren dentro del ámbito de sus competencias, 
a  fin  de que a la  recurrente [NOMBRE 001]  se le  realice la  cirugía 
prescrita en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, si otro criterio médico no lo desaconseja. Lo anterior 
bajo  la  responsabilidad  de  su  médico  tratante.  Se  advierte  a  los 
recurridos, o a quienes ocupen esos cargos, que, de conformidad con 
lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte  a  sesenta  días  multa  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo, y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios  causados  con  los 
hechos que sirven de base a la presente declaratoria, los cuales se 
liquidarán en el proceso de ejecución de sentencia de lo contencioso 
administrativo. El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

25-028873-0007-CO 2025032809 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Carolina Chaves Araya, 
en su condición de directora general a.i., y a Jeremías Sandí Delgado, 
en  su  condición  de  Jefe  del  Servicio  de  Oftalmología,  ambos  del 
Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen tales cargos, que 
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que 
estén dentro del ámbito de sus competencias para que dentro del plazo 
no  mayor  a  UN  MES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta 
sentencia,  se  le  practique  a  la  amparada  la  cita  de  valoración  que 
requiere en ese centro médico. Se advierte a la autoridad recurrida que, 
de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional  se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo 
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los 
que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción 
contencioso administrativa. El Magistrado Rueda Leal consigna nota. 
Notifíquese. 

25-028876-0007-CO 2025032810 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios.  Se les ordena a María Eugenia Villalta Bonilla y 
Ricardo Guerrero Lizano, cada uno en su respectiva condición directora 
general  y jefe del  servicio de Ortopedia y Rehabilitación,  ambos del 
hospital San Juan de Dios, o a quienes ocupen esos cargos, que de 
manera inmediata giren las órdenes necesarias, coordinen lo pertinente 
y dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus respectivas 
competencias,  para  que  el  13  DE  NOVIEMBRE  DE  2025,  fecha 
indicada en el informe rendido, el amparado sea valorado en el servicio 
de Terapia Física y ahí se defina el plan médico por seguir. Asimismo, 
si fuere necesario, deberán coordinar con otro centro médico que tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional  se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo 
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más  gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y disponen la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y 
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

25-028897-0007-CO 2025032811 RECURSO 
DE HABEAS 

CORPUS

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente, por la falta 
de cámaras para registrar requisas y otros eventos en el  Centro de 
Atención Institucional Jorge Arturo Montero Castro, en relación con la 
alegada agresión acaecida el 14 de abril de 2025. Se ordena a Gerald 
Campos Valverde, en calidad de ministro de Justicia y Paz, a Alexander 
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Bolaños  Córdoba,  en  su  calidad  de  director  general  de  Adaptación 
Social, y a la Licda. Jenny Patricia Chacón Fernández, en su condición 
de directora del citado centro penitenciario, o a quienes ocupen dichos 
cargos,  que  coordinen  lo  pertinente  y  lleven  a  cabo  todas  las 
actuaciones que se encuentren dentro del ámbito de sus competencias, 
a  fin  de  que:  1)  dentro  del  término  otorgado  en  la  sentencia  N° 
2025023198 de las 9:20 horas de 24 de julio de 2025, reiterado en la 
sentencia Nº 2025023693 de las 10:30 horas del 29 de julio de 2025, 
se proporcione al Centro de Atención Institucional Jorge Arturo Montero 
Castro dispositivos electrónicos idóneos,  y con los implementos que 
sea necesarios, para la grabación de video y de audio, que tengan las 
condiciones adecuadas a los efectos de filmar, almacenar, registrar y 
documentar todas las requisas y recuentos que se lleven a cabo allí. 
Además, deberán garantizar que los videos relativos a tales requisas y 
recuentos se almacenen durante al menos un mes; en caso de algún 
evento de naturaleza o magnitud relevante, se deberá mantener una 
copia  de  respaldo  de  los  videos  correspondientes  en  un  medio 
informático de almacenaje independiente. 2) Asimismo, deberán iniciar, 
de INMEDIATO, una investigación a fin de determinar qué ocurrió el 14 
de  abril  de  2025  y,  de  ser  procedente,  se  dé  efectivo  inicio  a  un 
procedimiento  administrativo  disciplinario  en  contra  de  los  agentes 
penitenciarios que pudieran haber estado involucrados en los hechos 
acusados por el recurrente. En lo tocante a los reclamos por recetas y 
la  reposición  de  medicamentos,  el  dolor  de  tórax  (pulmón)  y  los 
problemas de visión, archívese el expediente. En lo demás, se declara 
sin lugar el recurso. Lo anterior se dicta con el apercibimiento de que, 
de  conformidad  con  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá pena de prisión de tres meses a dos años 
o de veinte a sesenta días multa a quien reciba una orden de esta Sala 
que deba cumplir o hacer cumplir y la inobserve, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de los 
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento 
a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de 
lo contencioso-administrativo. Notifíquese.

25-028911-0007-CO 2025032812 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se le ordena a María Eugenia Villalta Bonilla y a 
Ricardo Guerrero Lizano, bajo ese mismo orden Directora General y 
Jefe del Servicio de Ortopedia y Rehabilitación, ambos del Hospital San 
Juan de Dios, o a quienes en sus lugares ocupen dichos cargos, que 
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que 
estén dentro del ámbito de sus competencias para que, en el  plazo 
indicado,  sea  en  el  mes  de  noviembre  de  2025,  se  le  realice  el 
procedimiento  quirúrgico  pendiente  al  amparado  bajo  estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre que una 
variación  de  las  circunstancias  médicas  no  requiera  otro  tipo  de 
atención.  Asimismo,  deberán  comunicarle  la  fecha  y  hora  de  tal 
intervención, así como los requisitos preoperatorios establecidos para 
tales  efectos.  Además,  de  ser  necesario,  deberá  coordinarse  su 
atención médica con otro centro hospitalario que tenga disponibilidad 
de  espacios.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo 
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal consigna nota. El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y 
perjuicios, pero no en costas.-

25-028945-0007-CO 2025032813 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena a Daver Vidal 
Romero,  director  médico  y  a  Francisco  Muñoz  Villalobos,  jefe  del 
servicio  de  cirugía,  ambos  del  Hospital  Dr.  Tony  Facio  Castro,  o  a 
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quienes ocupen esos cargos, que lleven a cabo todas las actuaciones 
que estén dentro del ámbito de sus competencias, para que [NOMBRE 
001], cédula de identidad [VALOR 001], sea valorado por el especialista 
en Oftalmología, dentro del plazo máximo de UN MES, contado a partir 
de  la  comunicación  de  esta  sentencia,  si  otra  causa  médica  no  lo 
impide.  Se les advierte a los recurridos que,  de conformidad con lo 
establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, 
se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta 
días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer 
cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere 
cumplir,  siempre que el  delito  no esté más gravemente penado.  Se 
condena  a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base 
a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de 
lo contencioso administrativo. El Magistrado Rueda Leal pone nota. En 
lo demás se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

25-028962-0007-CO 2025032814 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente, en cuanto a 
la  cirugía  de  la  rodilla  izquierda.  Se  ordena  a  Guillermo  Mendieta 
Ramírez y a Juan Pablo Murillo Ortiz, en sus respectivas condiciones 
de director general y jefe de Sección de Cirugía y de la Especialidad de 
Ortopedia,  ambos  del  Hospital  Maximiliano  Peralta  Jiménez,  o  a 
quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven 
a  cabo  todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias, para que dentro del plazo de TRES MESES, contado a 
partir de la notificación de la presente sentencia, a la parte amparada 
se  le  practique  la  cirugía  prescrita  e  informada  por  las  autoridades 
recurridas. Todo lo anterior bajo estricta responsabilidad y supervisión 
de su médico tratante, siempre que una variación de las circunstancias 
médicas  de  la  paciente  no  requiera  otro  tipo  de  atención  y  haya 
cumplido  con  todos  los  requerimientos  preoperatorios.  Asimismo,  si 
fuere necesario, deberán coordinar con otro centro médico que tenga 
disponibilidad de espacios. Se advierte a las recurridas, o a quienes 
ocupen su cargo, que, de conformidad con lo establecido por el artículo 
71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de 
tres  meses  a  dos  años  o  de  veinte  a  sesenta  días  multa  a  quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro 
de un recurso de amparo, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la 
Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y 
perjuicios  ocasionados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo 
contencioso administrativo. En cuanto a la cirugía de la rodilla derecha, 
se  declara  sin  lugar  el  recurso.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
magistrada Garro Vargas ponen nota conjunta. El magistrado Rueda 
Leal consigna nota. Notifíquese.

25-028964-0007-CO 2025032815 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se ordena a GUILLERMO MENDIETA RAMIREZ, 
en su  condición de DIRECTOR GENERAL A.I., y VIVIANA ARAGON 
GOMEZ, en su condición de SUB DIRECTORA GENERAL A.I. a cargo 
de  SERVICIO  DE  RADIOLOGIA  E  IMÁGENES  MEDICAS,  ambos 
funcionarios del Hospital Dr. Max Peralta Jiménez o a quienes ocupen 
los cargos que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para 
que a [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001] se le realice el 
ultrasonido en la fecha indicada a esta Sala (29 de diciembre de 2025), 
si otra causa médica no lo impide y todo de conformidad con el criterio 
del  médico tratante.  Se le previene a la autoridad recurrida que, de 
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo 
y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que el  delito  no 
estuviera más gravemente penado. El  Magistrado Rueda Leal pone 
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nota.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y 
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La Magistrada 
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en 
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

25-028995-0007-CO 2025032816 ACCIÓN DE 
INCONSTITU
CIONALIDAD

Se rechaza de plano la acción.

25-029030-0007-CO 2025032817 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

25-029036-0007-CO 2025032818 RECURSO 
DE AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en 
costas,  daños  y  perjuicios.  Consecuentemente,  se  ordena  a  María 
Eugenia Villalta Bonilla, en su condición de Directora General y Ricardo 
Guerrero Lizano, en su calidad de Jefatura del Servicio de Ortopedia y 
Rehabilitación, ambos funcionarios del Hospital San Juan de Dios, o a 
quienes ocupen esos cargos, que coordinen y disponga lo necesario 
para  que  la  recurrente  sea  valorada  en  la  consulta  de  externa  de 
Ortopedia el 08 de octubre de 2025 -fecha indicada a esta Sala- todo 
bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante  y 
siempre que una variación de las circunstancias médicas del paciente 
no  requiera  otro  tipo  de  atención.  Se le  previene a  las  autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada dentro  de  un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que  el  delito  no  estuviera  más  gravemente  penado.  El  Magistrado 
Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria 
en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, 
pero no en costas. El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

25-029069-0007-CO 2025032819 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara sin lugar el  recurso. El  Magistrado Rueda Leal  consigna 
nota. Notifíquese.

25-029094-0007-CO 2025032820 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Daver Vidal Romero, en 
calidad de Director Médico, Francisco Muñoz Villalobos en calidad de 
Jefe del servicio de cirugía y al Jefe del servicio de oftalmología, todos 
del hospital Tony Facio Castro, o a quienes ocupen esos cargos, que 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus 
competencias, para que a [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 
01], se le practique la cirugía que requiere, dentro del plazo máximo de 
UN MES, contado a partir de la comunicación de esta sentencia, si otra 
causa médica no lo impide y bajo supervisión de su médico tratante. Se 
les advierte a los recurridos que, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en 
un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que 
el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo 
contencioso  administrativo.   El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
magistrada Garro Vargas ponen nota conjunta. El magistrado Rueda 
Leal pone nota.  Notifíquese.

25-029112-0007-CO 2025032821 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso.  Se ordena a Daver  Vidal  Romero, 
director  médico  y  Francisco  Muñoz  Villalobos,  jefe  del  servicio  de 
cirugía, ambos del Hospital Dr. Tony Facio Castro, o a quienes ocupen 
esos cargos, que lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del ámbito de sus competencias, para que a [NOMBRE 001], cédula de 
identidad [VALOR 001], se le practique la cirugía que requiere, dentro 
del plazo máximo de UN MES, contado a partir de la comunicación de 
esta sentencia, si otra causa médica no lo impide y bajo supervisión de 
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su médico tratante. Se les advierte a los recurridos que, de conformidad 
con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien recibiere  una orden que deba 
cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada en un recurso de amparo,  y  no la 
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios  causados  con  los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado 
Castillo  Víquez  y  la  Magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El 
Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

25-029115-0007-CO 2025032822 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se ordena a Luis Diego Alfaro Fonseca, en su doble 
condición  de  director  general  y  jefe  del  servicio  de  Radiología  del 
Hospital  San  Francisco  de  Asís,  o  a  quien  ejerza  tal  cargo,  que 
disponga lo necesario, dentro del ámbito de sus competencias, para 
que se mantenga la atención del paciente para el  21 de octubre de 
2025, en la especialidad de Radiología de ese nosocomio. Asimismo, 
se le ordena a Carolina Chaves Araya y Triana Carvajal Rojas, por su 
orden  directora  general  a.i.  y  el  jefe  del  Servicio  de  Urología  del 
Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes ejerzan tales cargos, que 
dispongan lo necesario, dentro del ámbito de sus competencias, para 
que se mantenga la atención del paciente para el 26 de diciembre de 
2025, en el Servicio de Urología del nosocomio recurrido y en ambos 
se determine el tratamiento a seguir para el manejo de su patología. Se 
advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  a  lo 
establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien recibiere  una orden que deba 
cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  en  un  recurso  de  amparo  y  no  la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y 
perjuicios, pero no en costas.-

25-029149-0007-CO 2025032823 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y 
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

25-029163-0007-CO 2025032824 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. Consecuentemente, se ordena a 
MARIO SIBAJA CAMPOS,  en  condición  de  Director  General  a.i  del 
Hospital San Juan de Dios de la Caja Costarricense de Seguro Social 
o, a quien ocupe ese cargo, que coordine y disponga lo necesario para 
que, en el plazo de TRES MESES, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, a la parte amparada le sea realizado el procedimiento 
quirúrgico,  lo  anterior  de  conformidad  con  las  indicaciones  y 
responsabilidad de su médico tratante, siempre y cuando no lo impida 
alguna otra causa médica. Se le previene a las autoridades recurridas 
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo 
y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que el  delito  no 
estuviera  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo 
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
Magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El  Magistrado  Rueda  Leal 
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consigna nota. Notifíquese.

25-029172-0007-CO 2025032825 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Tania Jimenez Umaña 
en su calidad de Directora General a. i. y Harvin Villalobos Núñez, en 
su calidad de Jefe a. i. del Servicio de Ortopedia, todos funcionarios del 
Hospital  Dr.  Rafael  Ángel  Calderón  Guardia,  o  a  quienes 
respectivamente  ocupen  tales  cargos,  que  giren  las  órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito de sus competencias para que dentro del plazo máximo de UN 
MES, contado a partir  de la notificación de la presente sentencia, al 
recurrente  se  le  practique  la  cirugía  prescrita,  todo  bajo  estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre que una 
variación de las circunstancias médicas de la paciente no requiera otro 
tipo  de  atención.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo 
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados 
con los  hechos que sirven de base a  esta  declaratoria,  los  que se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
El magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

25-029180-0007-CO 2025032826 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a María Eugenia Villalta 
Bonilla  y  a  Carla  Hidalgo  Vega,  en  sus  calidades  respectivas  de 
Directora  General  y  Jefa  del  Servicio  de  Dermatología,  ambas  del 
Hospital San Juan de Dios, o a quienes en sus lugares ocupen esos 
cargos,  que  dispongan  todo  lo  necesario  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias y coordinen lo pertinente para que: a) dentro del plazo de 
UN  MES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  se 
reprograme y lleve a cabo la cirugía que el amparado requiere, previo 
cumplimiento  de  los  requisitos  médicos,  así  como  bajo  estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre y cuando 
por variación de las circunstancias del paciente no requiera otro tipo de 
atención,  y  b)  se  le  brinde  la  atención  médica  postoperatoria  que 
proceda. Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad 
con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional  se  impondrá  prisión  de  tres  meses a  dos  años o  de 
veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien recibiere  una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social (CCSS) al pago de las costas, daños y perjuicios causados con 
los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.-

25-029198-0007-CO 2025032827 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Daver Vidal Romero y 
Francisco Muñoz Villalobos, cada uno en su respectiva condición de 
director médico y jefe del servicio de Cirugía, ambos del hospital Dr. 
Tony Facio Castro, o a quienes ocupen tales cargos, que de manera 
inmediata giren las instrucciones necesarias, coordinen lo pertinente y 
dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus competencias 
respectivas  para  asegurar  que  en  el  plazo  máximo  de  UN  MES, 
contado  a  partir  de  la  notificación  de  este  pronunciamiento,  se  le 
practique  al  amparado  la  cirugía  objeto  de  este  proceso  de 
constitucionalidad.  Todo  lo  anterior  se  ordena  bajo  estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre que las 
circunstancias  médicas  de  la  paciente  no  contraindiquen  tal 
procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos 
preoperatorios e institucionales. Asimismo, si fuere necesario, deberán 
coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de espacios 
o pueda coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Se advierte 
a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por 
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el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro  de  un  recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere 
cumplir,  siempre que el  delito  no esté más gravemente penado.  Se 
condena  a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las 
costas, daños y perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución 
de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-administrativa.  El 
magistrado  Castillo  Víquez  y  la  magistrada  Garro  Vargas  suscriben 
nota. El magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

25-029268-0007-CO 2025032828 ACCIÓN DE 
INCONSTITU
CIONALIDAD

Se rechaza de plano esta acción. El magistrado Rueda Leal consigna 
razones diferentes. La magistrada Garro Vargas consigna nota.

25-029284-0007-CO 2025032829 RECURSO 
DE AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en 
costas, daños y perjuicios. Se ordena al Dr. Luis Diego Alfaro Fonseca, 
en  su  calidad  de  director  general  y  jefe  del  Servicio  de 
Gastroenterología del Hospital San Francisco de Asís, o a quien ocupe 
su  cargo,  que  adopte  las  previsiones  necesarias  para  que  la  cita 
programada para  el  24  de  noviembre  de  2025  efectivamente  tenga 
lugar en esa fecha. Para ello, si fuere necesario, deberá coordinar con 
otro  centro  médico  que  tenga  disponibilidad  de  espacios  o  pueda 
coadyuvar  con la  ejecución de la  orden antedicha.  Se le  advierte  a 
dicha Autoridad, o a quien ocupe su cargo, que de no acatar la orden 
dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y, que de conformidad con 
el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de 
tres  meses a  dos años,  o  de veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda 
Leal consigna nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente 
el  voto y  dispone la  condenatoria  en daños,  perjuicios y  costas.  La 
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

25-029302-0007-CO 2025032830 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara sin lugar el  recurso. El  magistrado Rueda Leal  consigna 
nota.-

25-029344-0007-CO 2025032831 RECURSO 
DE AMPARO

De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial 
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Douglas 
Montero  Chacón,  en  su  condición  de  Director  General,  y  a  Sofía 
Bogantes  Ledezma,  en  su  condición  de  Jefe  del  Servicio  de 
Cardiología,  ambos  del  Hospital  México,  o  a  quienes  ejerzan  esos 
cargos,  que adopten las  medidas necesarias  para garantizar  que al 
recurrente  se  le  practique  el  cateterismo  cardíaco  que  tiene 
programado  para  el  10  de  octubre  de  2025  en  el  Hospital  de 
Puntarenas;  esto,  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su 
médico  tratante,  siempre  que  una  variación  de  las  circunstancias 
médicas no contraindique tal intervención, y haya cumplido con todos 
los  requerimientos  preoperatorios.  Se  previene  al  recurrido  que,  de 
conformidad  con  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien recibiere  una orden que deba 
cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  en  un  recurso  de  amparo  y  no  la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  El 
Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños y 
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

25-029444-0007-CO 2025032832 ACCIÓN DE 
INCONSTITU
CIONALIDAD

Se rechaza de plano la acción.
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25-029450-0007-CO 2025032833 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. 

25-029542-0007-CO 2025032834 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Tania Jiménez Umaña 
y  Harvin  Villalobos  Núñez,  cada uno en  su  respectiva  condición  de 
directora general a. i. y jefe a. i. del servicio de Ortopedia, ambos del 
hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes ocupen tales 
cargos, que de manera inmediata giren las instrucciones necesarias, 
coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo  correspondiente  dentro  del 
ámbito de sus competencias respectivas para asegurar que en el plazo 
máximo de TRES MESES, contado a partir de la notificación de este 
pronunciamiento, se le practique al amparado la cirugía objeto de este 
proceso de constitucionalidad. Todo lo anterior se ordena bajo estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre que las 
circunstancias  médicas  de  la  paciente  no  contraindiquen  tal 
procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos 
preoperatorios e institucionales. Asimismo, si fuere necesario, deberán 
coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de espacios 
o pueda coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Se advierte 
a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por 
el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro  de  un  recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere 
cumplir,  siempre que el  delito  no esté más gravemente penado.  Se 
condena  a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las 
costas, daños y perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución 
de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-administrativa.  El 
magistrado  Castillo  Víquez  y  la  magistrada  Garro  Vargas  suscriben 
nota. El magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

25-029567-0007-CO 2025032835 ACCIÓN DE 
INCONSTITU
CIONALIDAD

Se rechaza de plano la acción. El magistrado Rueda Leal salva el voto 
y ordena dar curso a la acción de inconstitucionalidad.

25-029866-0007-CO 2025032836 ACCIÓN DE 
INCONSTITU
CIONALIDAD

Se rechaza de plano la acción. Los magistrado Rueda Leal y Garro 
Vargas salvan el voto y ordenan hacer la prevención del artículo 80 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional.

B. RESOLUCIONES DE LA PRESIDENCIA:

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto

25-028888-0007-CO 2025032837 Acción de 
inconstitucion

alidad 

Se deniega el trámite a esta acción

25-028320-0007-CO 2025032838 Acción de 
inconstitucion

alidad 

Se deniega el trámite a esta acción.

A las trece horas con veinte minutos se da por finalizada la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-

Fernando Castillo V.
Presidente
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